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CAPITULO N° 1 
PARTES DEL PROCESO JUDICIAL 

 

Doctora 
Loly Luz Romero Torres 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL CESAR. 
E-mail: jprctosjuan@cenjo.ramajudicial.gov.co  
San Juan del Cesar, La Guajira 
E. S. D. 

 

 

                CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

Señor(a) Juez, 

Concurre ante Usted, NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ, varón, 
mayor de edad, ciudadano y abogado en ejercicio, identificado civilmente con la 
cédula de ciudadanía N°17.957.120 de Fonseca, La Guajira, portador de la Tarjeta 
Profesional N°149.784 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección física 
en la Oficina ubicada en la Calle 16 N°20-17 de Fonseca, La Guajira, con dirección 
electrónica E-mail: navifeve@hotmail.com, y portador de la línea móvil celular-
washapp  3005500443, con el respeto y acatamiento debidos, por medio del 
presente memorial y conforme a las precisas instrucciones dadas previamente por 
mi representado, señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, procedo a 
descorrer oportunamente el traslado de la demanda verbal arriba de la referencia, 
pronunciándome oportunamente frente a los hechos y pretensiones de la parte 
actora,   la cual cursa ante ese despacho en contra de mi prohijado, por parte de la 
señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO a través de apoderado. Basándome 
para ello, en lo siguiente. 

Para una mayor comprensión de este pronunciamiento, este libelo contestatorio, 
de conformidad con lo regulado en el artículo 96 del CGP se estructura de la 
siguiente manera: 

 

CAPITULO N° 1 - PARTES DEL PROCESO JUDICIAL 

CAPITULO N° 2 – PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS SUPUESTOS FACTICOS DE LA  DEMANDA 

CAPITULO N° 3 – FORMULACION DE EXCEPECIONES DE MERITO 

CAPÍTULO N° 4 – MEDIOS DE PRUEBA 

CAPITULO N° 5 – PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

CAPITULO N° 6 - ANEXOS 

 CAPITULO N° 
EXCEPCIONES 

7– ENVIÓ SIMULTANEO AL DEMANDANTE DE LA CONTESTACION Y 

CAPITULO N° 8- NOTIFICACIONES 
 

 

Parte demandante: 

La parte actora en la presente causa judicial, conforme lo descrito en la demanda 
inicial, la integra la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, mujer, mayor de 
edad, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.124.018.663 expedida en 
Barrancas, La Guajira, con domicilio y residencia física, en la Calle 11 N°11-09 
barrio Agrario del municipio de Barrancas, La Guajira. 

Defensor: Como apoderado judicial de confianza de la parte demandante funge el 
Doctor JALTER JESUS ALARCON FONSECA, mayor de edad y vecino de 
Barrancas, La Guajira, identificado con la cédula de ciudadanía número 
5.153.103 de Barrancas, La Guajira, abogado titulado en ejercicio, portador de la 
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CAPITULO N° 2 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS SUPUESTOS FACTICOS DE LA 

DEMANDA. 

tarjeta profesional número 42.530 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
dirección física en la Calle 12 N°6-45 piso 2 barrio El Centro del municipio de 
Barrancas, Guajira. 

 
Parte demandada: 

La parte pasiva en el presente asunto, según lo señalado en la demanda, la 
conforma el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, varón, mayor de edad y 
vecino del municipio de Barrancas, La Guajira, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.122.816.814 expedida en Barrancas, La Guajira, con 
dirección física en la Calle 9 N°14-96 Casa 8A Conjunto Residencial Villa Valeria, 
ubicado en la variante de la vía nacional, municipio de Barrancas, Guajira. 

Defensor: Como apoderado judicial de confianza del demandado, figura el suscrito 
profesional del derecho, NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ, mayor 
de edad y vecino de Fonseca, La Guajira, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.957.120 expedida en Fonseca, La Guajira, abogado titulado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 149.784 del Consejo Superior 
de la Judicatura, con dirección física en la Calle 16 N° 20-17 del municipio de 
Fonseca, Guajira. 

 OPORTUNIDAD: 

Teniendo en cuenta su señoría, lo considerado y resuelto por ese despacho 
mediante auto de fecha 04/08/2022, en el que se dispuso tener por notificado de la 
demanda y del auto admisorio de la misma, por conducta concluyente al señor 
JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO el pasado 18/07/2022, señalando además 
un termino de traslado de (20) días hábiles para pronunciarse frente a la demanda, 
que empezó a correr a partir del día siguiente de haber quedado notificado, es 
decir, desde el 19/07/2022 hasta el 17/08/2022, por tanto la presentación de este 
libelo contestatario por el aquí demandado se hace dentro de la oportunidad legal 
para descorrer el traslado de la demanda, en aras de poder hacer valer sus 
derechos de defensa y de contradicción en este preciso asunto, habida cuenta que 
para estos efectos dicho termino de (20) días hábiles, aún no había vencido en su 
totalidad. 

Lo anterior, en estricta aplicación de lo normado en los artículos 91, 301 ibídem y 
369 del CGP.    

 

 

PRIMERO: Frente a lo enunciado en el numeral 5.1 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, de acuerdo a las precisas 
instrucciones que me fueron dadas por mi representado, manifiesto que NO ES 
CIERTO, como tergiversada mente lo pretende hacer creer la parte actora, al tildar 
de simulado o aparente, sin serlo, el negocio jurídico de compraventa del inmueble 
rural denominado “EL SILENCIO” que fue celebrado conforme lo regulado en 
nuestro ordenamiento jurídico, entre la hoy demandante, señora CHIQUINIQUIRA 
SOLANO JULIO y mi representado, JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, el cual 
está contenido de forma expresa, clara e inequívoca, en la escritura pública 
número 262 del 27 de agosto de 2019 corrida en la Notaria Única del circulo de 
Barrancas, La Guajira, e inscrito en debida forma el día 19/11/2019 según 
anotación número 003 del folio de matrícula inmobiliaria 210-41022 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) del circulo de Riohacha, La Guajira. 
(Ver Certificado de Libertad y Tradición de fecha de expedición 29/11/2019).  

 

Del mismo modo, mal podría afirmarse que sobre el precitado bien inmueble, se 
hubiese celebrado un aparente o simulado negocio de compraventa, entre los 
señores CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO (tradente) y JORGE CAMILO 
CARRILLO SOLANO (adquirente) pues tal como quedará demostrado en el 
asunto de marras, desde la fecha de celebración de la mentada enajenación 
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perpetua y entrega efectiva del mismo al señor JORGE CAMILO CARRILLO 
SOLANO de que tratan las CLAUSULAS SEGUNDA y SEXTA de la escritura 
pública número 262 del 27 de agosto de 2019, dicho predio “EL SILENCIO” se 
encuentra bajo el dominio pleno, posesión y tenencia material de mi representado 
JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, quien lógicamente ha estado disponiendo 
libremente del referido inmueble y realizando sobre él, verdaderos actos de amo y 
señorío, de acuerdo a sus usos, costumbres, y servidumbres, tales como: 

 

A) Que el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, en calidad de titular del 
derecho de dominio del inmueble denominado “EL SILENCIO”, haya realizado 

de manera consecuentemente al negocio de compraventa, objeto de esta 
demanda, la inscripción sanitaria del predio “EL SILENCIO” en el registro 
sanitario pecuario (ISPP) ante el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), tal 
como reza en el certificado de registro sanitario de fecha 30/10/2020 expedido 
por el funcionario de esa entidad, JADIR ENRIQUE ITURRAGO CUELLAR.   

B) Que el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, haya realizado de manera 
consecuentemente al negocio de compraventa, objeto de esta demanda, el 
pago a su nombre, del correspondiente impuesto predial unificado del inmueble 
“EL SILENCIO” con referencia catastral 0003000000030047000000000 de las 
vigencias fiscales 2020 y 2021, tal como reza en el certificado de PAZ Y 
SALVO N°2021034-192227 de fecha 04/03/2021 expedido por el doctor FELIX 
ENRIQUE MONSALVE PERALTA, jefe de la oficina de hacienda del municipio 
de Barrancas, La Guajira.  

C) Que el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, haya realizado de manera 
consecuentemente al negocio de compraventa, objeto de esta demanda, ante 
las entidades competentes, las gestiones para la efectiva inscripción de sus 
datos, modificación y actualización de la información catastral del predio “EL 
SILENCIO” con código catastral número 440780003000000030047000000000, 
en la base de datos correspondientes del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) y en la secretaria de hacienda del municipio de Barrancas, La Guajira, 
en aras de en lo sucesivo poder hacer efectivo, en su propio nombre, el pago 
del impuesto predial unificado como propietario del referido inmueble, tal como 
reza en las Resoluciones N°44-078-000002-2021 de fecha 17 de Febrero de 
2021 y N°44-078-000005-2021 de fecha 23/02/2021 expedidas por la 
funcionaria de esa entidad, LILIBETH BAQUERO MAESTRE, en la constancia 
de radicación de solicitud de conservación de fecha 02/02/2021, y en el 
Comprobante de Liquidación del impuesto predial de fecha 21/05/2021 
expedido por el doctor FELIX ENRIQUE MONSALVE PERALTA, jefe de la 
oficina de hacienda del municipio de Barrancas, La Guajira. 

D) Que el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, haya estado ejercitando 
de manera pública y consecuentemente al negocio de compraventa, objeto de 
esta demanda, actos de posesión material sobre el inmueble “EL SILENCIO”, 
como es ocuparlo, visitarlo y estar pendiente de él en todo momento.  

  

Es así como de lo anterior, se infiere que el interés que tuvo el señor JORGE 
CAMILO CARRILLO SOLANO, en la celebración de la escritura pública de 
compraventa en mención, no fue otro distinto, que el de adquirir a título de 
compraventa real y efectiva para sí mismo, la titularidad del dominio y posesión 
material sobre el referido inmueble “EL SILENCIO” para su libre disposición y goce 
efectivo, mientras que para la señora CHIQUINIQUIRA SOLANO JULIO, su interés 
reciproco en el referido negocio, se circunscribió en trasferir de forma definitiva, a 
cambio del pago del precio, el derecho de dominio y posesión que sobre dicho 
bien raíz ella tenía, situación que encuadra perfectamente en la regla general de la 
experiencia que sugiere que es habitual que el vendedor se desprenda de la 
posesión y tenencia del bien que enajena, trasladándose estas, materialmente a la 
contraparte compradora como es lógico, y no quedándose anclada en cabeza del 
vendedor, pues en tal evento o circunstancia se podría más bien indicar el 
fingimiento de la declaración de voluntad de los contratantes, sin embargo, en el 
caso sub judice, por las anteriores actuaciones desplegadas por el señor JORGE 
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CAMILO CARRILLO SOLANO, queda claro que si hubo una venta real y no 
aparente, pues de no ser así, muy seguramente el predio continuaría 
materialmente en cabeza de la vendedora. 

 

SEGUNDO: Sobre lo narrado textualmente en el numeral 5.2 del acápite de 
hechos u omisiones fundamentales del escrito de demanda, me permito en 
manifestar que ES CIERTO, de acuerdo a lo que reza en la resolución de 
adjudicación número 001259 de fecha 16 de Agosto de 2002 expedido por el 
entonces Instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA) hoy Agencia 
Nacional de Tierras (ANT), y en la Escritura Publica N° 262 del 27 de agosto de 
2019 corrida en la Notaria Única del circulo de Barrancas, La Guajira. 

En tal sentido aparentemente no existe discusión alguna frente a dicha 
información de medidas, límites y linderos ahí señalados respecto del inmueble, 
materia del asunto, sin embargo en el evento de sobrevenir o presentarse alguna 
inconsistencia significativa al respecto, la parte demandada se sujetara a lo que 
para esos efectos, resulte plenamente demostrado con base en las pruebas 
documentales arrimadas al proceso y las diligencias de inspección judicial y 
demás técnicas o especializadas que deban practicarse en este asunto, que 
resulten pertinentes, conducentes, y necesarias para poder identificar e 
individualizar con suficiente precisión y certeza el bien inmueble involucrado en 
esta causa judicial. 

 

TERCERO: En cuanto a lo aseverado en el numeral 5.3 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, manifiesto que ES CIERTO, de 
acuerdo a lo que reza en los documentos escriturales, registrales y catastrales 
arrimados al proceso, sin embargo en el evento de sobrevenir o presentarse 
alguna inconsistencia significativa al respecto, la parte demandada se sujetara a lo 
que para esos efectos, resulte plenamente demostrado con base en las pruebas 
documentales arrimadas al proceso y las diligencias de inspección judicial y 
demás técnicas o especializadas que deban practicarse en este asunto, que 
resulten pertinentes, conducentes, y necesarias para poder identificar e 
individualizar con suficiente precisión y certeza el bien inmueble involucrado en 
esta causa judicial. 

 

CUARTO: Respecto a lo señalado en el numeral 5.4 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, manifiesto que ES CIERTO, de 
acuerdo a lo que reza en los documentos escriturales, registrales y catastrales 
arrimados al proceso, sin embargo en el evento de sobrevenir o presentarse 
alguna inconsistencia significativa al respecto, la parte demandada se sujetara a lo 
que para esos efectos, resulte plenamente demostrado con base en las pruebas 
documentales arrimadas al proceso y las diligencias de inspección judicial y 
demás técnicas o especializadas que deban practicarse en este asunto, que 
resulten pertinentes, conducentes, y necesarias para poder identificar e 
individualizar con suficiente precisión y certeza el bien inmueble involucrado en 
esta causa judicial. 

 

QUINTO: Sobre lo señalado en el numeral 5.5 del acápite de hechos u omisiones 
fundamentales del escrito de demanda, manifiesto que ES CIERTO, de acuerdo a 
lo que reza en los documentos escriturales, registrales y catastrales arrimados al 
proceso, sin embargo en el evento de sobrevenir o presentarse alguna 
inconsistencia significativa al respecto, la parte demandada se sujetara a lo que 
para esos efectos, resulte plenamente demostrado con base en las pruebas 
documentales arrimadas al proceso y las diligencias de inspección judicial y 
demás técnicas o especializadas que deban practicarse en este asunto, que 
resulten pertinentes, conducentes, y necesarias para poder identificar e 
individualizar con suficiente precisión y certeza el bien inmueble involucrado en 
esta causa judicial. 
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SEXTO: En lo que atañe a lo afirmado en el numeral 5.6 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, de acuerdo a las precisas 
instrucciones que me fueron dadas por mi prohijado manifiesto que NO ES 
CIERTO, como tergiversada mente lo pretende hacer creer la parte actora, al 
nuevamente tildar de simulado o aparente, sin serlo, el negocio jurídico de 
compraventa del inmueble rural denominado “EL SILENCIO” celebrado entre la 
hoy demandante señora CHIQUINIQUIRA SOLANO JULIO y mi representado 
JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, contenido en la escritura pública 262 del 
27/08/2019 de la Notaria única de Barrancas, cuando sostiene que mi mandante, 
hizo estipular en dicho acto escritural como precio de la venta la suma de QUINCE 
MILLONES DE PESOS M/L. $15.000.000.oo, así como de que dicha cantidad NO 
correspondía al valor comercial real del inmueble, y agregó que era 
completamente falso de que dicha suma dineraria que se dijo en el instrumento 
público haber sido pagada en un solo contado por el comprador JORGE CAMILO 
CARRILLO SOLANO, a la  vendedora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, y 
recibida en su totalidad dicha cantidad, por esta última, en dinero efectivo a su 
entera satisfacción. 

 

Dicha manifestación que ahora hace la señora CHIQUINIQUIRA SOLANO JULIO, 
después de transcurridos más de (12) meses desde la fecha de su celebración, 
sobre el auténtico negocio jurídico de compraventa, objeto de la acción, con el 
ánimo de querer enervarle sus efectos de existencia y validez jurídica, carece por 
sí sola, de sustento factico y jurídico que así lo demuestre, toda vez, que en primer 
lugar el precio de la venta en cuestión, fijado en la suma de QUINCE MILLONES 
DE PESOS M/L.$15.000.000.oo, tal como se avizora de manera clara e 
inequívoca en el cuerpo del poder especial otorgado de forma libre, exento de todo 
vicio, y firmado con su puño y letra por la demandante CHIQUINIQUIRA SOLANO 
JULIO, de fecha 15/08/2019 en el que claramente en su numeral 2° textualmente 
se señaló: “(…)“ “2. QUE EL PRECIO ACORDADO PARA LA PRESENTE 
ENAJENACION ES DE $15.000.000.oo EL CUAL CORRESPONDE AL VALOR 
COMERCIAL DEL INMUEBLE 2. QUE NO HEMOS CONVENIDO PACTOS 
PRIVADOS (PROMESA DE COMPRAVENTA U OTROS) EN LOS QUE SE 
SEÑALE UN VALOR DIFERENTE AL ESTIPULADO” “(…)” 

 

Por lo anterior, queda claro que a diferencia de la supuesta arbitrariedad, 
imposición o defraudación que alega la parte actora de mi prohijado para con ella, 
nos encontramos realmente frente a un acuerdo de voluntades legítimo, serio y 
creíble, enmarcado en primer lugar, en el poder especial autenticado ante Notario 
de fecha 15/08/2019, arrimado a este asunto, suscrito por la hoy demandante 

CHIQUINIQUIRA SOLANO JULIO (poderdante vendedora) y el hoy demandado 

JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO (apoderado vendedor y comprador), en el 
que además de haberse conferido las facultades propias de la vendedora al 
apoderado para llevar a feliz término dicho negocio jurídico, se estipuló de manera 
expresa y previa, cuáles eran los términos y condiciones por los cuales debía 
ceñirse el contrato de compraventa a celebrarse sobre respecto del inmueble “EL 
SILENCIO”, como fue su precio, entrega y forma de pago, situación que lleva a la 
irrefutable conclusión, de que el negocio jurídico de compraventa que reza en la 
escritura pública número 262 del 27/08/2019 de la Notaria única de Barrancas, no 
fue para nada simulado o aparente, sino por el contrario, se celebró conforme a 
derecho, pues fue realmente concertado y aceptado mancomunadamente por las 
partes ahí intervinientes.   

 

De otro lado, en lo que respecta a si la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
M/L. $15.000.000.oo, señalada como precio de la venta en la escritura pública 
número 262 del 27/08/2019 de la Notaria única de Barrancas, realmente 
corresponde o no, al valor comercial del inmueble “EL SILENCIO” para la fecha en 
que se protocolizó la misma, resulta imperioso aclarar que es cierto y se acepta 
que dicho precio o valor de la venta en efecto no corresponde a su valor comercial 
real, sin embargo, ello no significa, que debido a los usos y costumbres 
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comerciales que se manejan en esta parte del país, los cuales hacen que la gran 
mayoría los negocios que se realizan sobre compraventa de bienes raíces, se 
caractericen por tener establecido en el contrato, un precio igual al valor del avalúo 
catastral del inmueble o al menos superior a la mitad del mismo, sin que ello 
represente de manera alguna la inexistencia o invalidez jurídica de dicho negocio, 
pues ello depende en gran medida de las reglas y condiciones particulares o 
cotidianas del mercado inmobiliario, como costumbre mercantil y las del contrato 
mismo. 

  

Ahora, si bien es cierto que el inmueble “EL SILENCIO” para la época del negocio 
de la venta, presentaba un avalúo catastral de CATORCE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L. $14.590.000.oo (vigencia fiscal 2019), 
no lo es menos, que si aplicamos en este preciso asunto la fórmula legal 
establecida en el numeral 4° del articulo 444 del CGP, para obtener de forma 
sencilla el valor del avalúo comercial “simbólico” del precitado inmueble, que 
resulta luego de sumarle al valor catastral del mismo para aquella la época 
$14.590.000.oo, el cincuenta por ciento (50%) de ese valor, que vendría siendo la 
suma de $7.295.000.oo, resultando así un valor comercial “simbólico” del predio 
“EL SILENCIO”, por valor de $21.885.000.oo, por lo que de acuerdo con esto, 
queda claro que entre el valor de la venta, objeto de litigio, que fue de 
$15.000.000.oo, y el valor de avalúo legal “simbólico” de $21.885.000.oo, se 
presenta una módica  diferencia  de $6.885.000.oo, que a todas luces NO puede 
dar lugar a una eventual recisión del aludido negocio de comoraventa, por 
presunta lesión enorme, toda vez como puede a simple vista observarse, el valor 
del precio pagado por el comprador a la poderdante vendedora, en este preciso 
asunto, no resulta ser menor de la mitad de lo que comercialmente vale el 
inmueble “EL SILENCIO” tal como lo exige el artículo 1947 del Código Civil, que 
textualmente dispone: 

 

“El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad 
del justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión 
enorme, cuando el justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del 
precio que paga por ella” 

 

De otro modo, no resulta para nada justificado y aceptable que la parte actora solo 
hasta ahora, cuando han trascurrido más de (12) largos meses de la celebración 
de dicho negocio jurídico, venga a tildar de falso o simulado el hecho de que dicha 
suma dineraria del precio de la venta, fue pagada efectivamente en un solo 
contado por el comprador JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, a favor de la 
poderdante vendedora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, y que ahora ella diga no 
haber recibido de parte de aquel, el total del dinero en efectivo a su entera 
satisfacción, tal como está expresamente señalado en la CLAUSULA CUARTA de 
la referida escritura pública número 262 del 27/08/2019 de la Notaria única de 
Barrancas, pues es totalmente contrario a la negación que ahora alega la parte 
demandante, mi representado SI que realizo efectivamente el pago del precio por 
valor de $15.000.000.oo, a favor de la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, 
en los términos y condiciones señaladas tanto en el poder especial previamente 
otorgado a la negociación, como en la escritura pública propiamente dicha así lo 
contiene.   

 

Del mismo modo, no resulta creíble la tesis de la parte demandante,  cuando 
arguye que el precio o valor señalado de ($15.000.000.oo) por el cual las partes 
intervinientes celebraron el negocio jurídico de compraventa que reza en la 
escritura pública 262 del 27 de agosto de 2019, corrida en la Notaria Única de 
Barrancas, La Guajira, fue estipulado unilateralmente por mi representado, señor 
JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, pues en realidad dicho valor del precio del 
inmueble trasferido en venta, fue estipulado de manera expresa y previa al 
negocio jurídico propiamente dicho mediante poder especial (15/08/2019), 
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otorgado por la vendedora y hoy demandante CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO,  
al apoderado vendedor y comprador, señor JORGE CAMILO CARILLO SOLANO. 
Suma de dinero, que fue efectivamente recibida en su totalidad, de contado, en 
efectivo y a su entera satisfacción, por la mandante vendedora CHIQUINQUIRA 
SOLANO JULIO, de manos de mí representado, JORGE CAMILO CARRILLO 
SOLANO.          

 

SEPTIMO: En cuanto a lo esbozado en el numeral 5.7 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, de acuerdo a las precisas 
instrucciones que me fueron dadas por mi representado, debo manifestar que es 
PARCIALMENTE CIERTO, pues en ese sentido resulta meritorio, tener aclarar 
que la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, si era pariente consanguínea del 
hoy fallecido ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) pero no tan 
cercana como ella lo plantea en su escrito de demanda,  debido a que si bien ella 
es hija biológica del señor JOSE AGUSTIN SOLANO BRITO, este último, era 
primo hermano, es decir pariente en cuarto grado de consanguinidad con el 
finado, ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.), por tanto, a la luz de lo 
normado en el artículo 35 del Código Civil, se tiene que la demandante, señora 

CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO tuvo establecido un vínculo de parentesco 
familiar en un grado no tan cercano con el mencionado finado, pues  legalmente 
estaría ubicada más allá del cuarto grado de consanguinidad.     

 

OCTAVO: Frente a lo enunciado en el numeral 5.8 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, de acuerdo a las precisas 
instrucciones que me fueron dadas por mi procurado, manifiesto que ES CIERTO, 
que el hoy demandado señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, si era 
pariente cercano del fallecido ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) 
pues aquel es hijo bilógico de la señora MARILIS SOLANO ARCINIEGAS, esta 
última quien a su turno, era sobrina del mencionado finado, pues ella es hija de un 
hermano de aquel, hoy día también fallecido, que respondía al nombre de PURO 
SAUL SOLANO PARODI (Q.E.P.D.), por consiguiente se tiene por aceptado que 
de cara a lo dispuesto en el artículo 35 del Código Civil, mi representado estaba 
vinculado dentro del tercer grado de consanguinidad con el finado ABRAHAN 
EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) 

 

El parentesco entre los contratantes, cierto e indiscutido en este caso, es 
insuficiente para colegir el ánimo de defraudar con los acuerdos puestos en duda. 

A pesar de que uno de los patrones de la simulación absoluta es que la titularidad 
del dominio se radique en una persona de confianza de quien ficticiamente 
transfiere, por lo que no es extraño que se acuda al grupo familiar cercano con ese 
fin, eso no quiere decir que toda negociación entre parientes quede cubierta con 
un manto de duda por esa sola razón. 

Inclusive, los lazos de afecto pueden incidir en que los términos de las 
transacciones sean más benéficos de lo acostumbrado, en ellas se tomen menos 
precauciones de lo normal o estén encaminadas a brindar un apoyo o 
colaboración recíproco o unilateral, ya sea para facilitar la conformación de un 
capital o superar crisis financieras de un allegado, que antes que censurable se 
inspira en altos principios de orden superior, si se tiene en cuenta que el artículo 
42 de la Constitución Política impone la «protección integral de la familia» por el 
Estado y la sociedad. 

 

Sin embargo, en lo que respecta a que mí representado JORGE CAMILO 
CARRILLO SOLANO, y su madre, MARILIS SOLANO ARCINIEGAS, 
supuestamente para el mes de agosto de 2019 convivían en el mismo núcleo 
familiar del hogar conformado por el hoy fallecido ABRAHAN EMILIO SOLANO 
PARODI (Q.E.P.D.) y su esposa ADALINDA HERNANDEZ DE SOLANO, resulta 
preciso indicar que NO ES CIERTO, pues ellos para aquella calenda tenían su 
domicilio y residencia común en la siguiente dirección CARRERA 11 N°11-57 de 
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Barrancas, La Guajira, por tanto, no se explica este profesional del derecho, de 
donde extrae la contraparte, semejante aseveración.   

 
NOVENO: En lo que respecta a lo afirmado en el numeral 5.9 del acápite de 
hechos u omisiones fundamentales del escrito de demanda, de acuerdo a las 
precisas instrucciones que me fueron dadas por mi prohijado manifiesto que NO 
ES CIERTO lo expresado por la parte actora, pues en ningún momento, ni antes, 
ni después del 27 de agosto de 2019, se pactó entre el finado ABRAHAN EMILIO 
SOLANO PARODI (Q.E.P.D.), la demandante señora CHIQUINQUIRA SOLANO 
JULIO, y mi representado JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, el supuesto 
convenio tripartito secreto al que alude la parte actora, por cuanto ello jamás y 
nunca ha existido, mientras que al contrario, lo que sí está acreditado en este 
asunto, es la existencia y validez jurídica del negocio jurídico de compraventa 
sobre el inmueble “EL SILENCIO” celebrado legitima y auténticamente, entre la 
señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO (poderdante- vendedora) y el señor 
JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO (apoderado vendedor-comprador) 
protocolizado en la escritura pública número 262 del 27 de agosto de 2019 corrida 
en la Notaria Única del circulo de Barrancas, La Guajira, e inscrito en debida 
forma el día 19/11/2019 (anotación 003) el en folio de matrícula inmobiliaria 210-
41022 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) del circulo de 
Riohacha, La Guajira.  
 
No obstante, señora Juez, en caso de que se aceptara en gracia de discusión y 
que su dicho sea de paso, la existencia del supuesto contubernio tripartito a que 
hace referencia la parte actora en beneficio del señor ABRAHAN EMILIO 
SOLANO PARODI (Q.E.P.D.), para este profesional del derecho dicha versión no 
resulta creíble y se escapa de toda lógica y regla de la experiencia, toda vez, que 
como es posible que la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, al momento de 
otorgar poder especial al señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, para con 
ello, supuestamente transferir a título de venta el inmueble “EL SILENCIO” a favor 
del señor ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) no dejó expresamente 
señalado dicha particularidad en el texto del documento de mandato, sin que 
mediara justificación válida para ello, es decir, no se encuentra razón suficiente 
para la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO en su condición de poderdante-
vendedora, omitiera señalar en el mencionado poder, que dicho inmueble debía 
ser enajenado a favor del señor ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) 
si es que esa era su real intensión, si nada ni nadie se lo impedía, pues en lugar 
de ello, se estableció en el poder que la trasferencia a título de venta real y 
enajenación perpetua del referido inmueble se debía hacer a favor de la persona 
o entidad que más le conviniera a los intereses de la vendedora y/o a favor del 
mismo apoderado, si era de su voluntad hacerlo. 
 
Lo anterior encuentra sustento racional aún más, si tal como lo describió la parte 
actora en ese preciso supuesto factico, la condición secreta en la que estaba 
envuelto el supuesto convenio tripartito en cuestión, era de que la escritura 
pública de trasferencia y enajenación o venta del inmueble, en la práctica o 
realmente apareciera a nombre del señor ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI 
(Q.E.P.D.), finalidad esta, que precisamente NO fue la que se obtuvo, según los 
términos y condiciones en que se confirió poder y se llevó a cabo dicha 
negociación de compraventa del inmueble “EL SILENCIO”, evidenciándose así 
con todo ello, un palpable contrasentido entre lo pretendido con el supuesto pacto 
secreto a que hace referencia la parte actora, y las consecuencias derivadas del 
negocio jurídico de compraventa, entre los cuales esta, que el inmueble “EL 
SILENCIO” fue debidamente enajenado y transferido en favor del señor JORGE 
CAMILO CARRILLO SOLANO (apoderado vendedor-comprador), quien 
actualmente ejerce sobre el mismo, el dominio pleno y posesión material que la 
ley le confiere como propietario inscrito, y no a favor del señor ABRAHAN EMILIO 
SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) como erradamente lo quiere hacer ver la 
demandante.   
 
Por  consiguiente de conformidad con lo previsto en el artículo 167 de la Ley 1564 
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de 2012 (CGP) corresponde a las partes (demandante y demandado) el deber de 
demostrar de manera suficiente, y más allá de toda duda, el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que de ellas persiguen, así las 
cosas, en principio dentro del presente litigio, recae en cabeza de la parte actora 
CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, la carga probatoria para acreditar la supuesta 
existencia de simulación (1 principal), de lesión enorme (1 subsidiaria en primer 
grado), y de nulidad absoluta o relativa (3 subsidiaria en segundo grado) que 
según su dicho recae sobre el negocio jurídico de la compraventa de inmueble, 
que reza en la Escritura Publica número 262 del 27 de agosto de 2019 corrida en 
la Notaria única del circulo de Barrancas, La Guajira, e inscrito en debida forma 
ante la ORIP del circulo de Riohacha, La Guajira en el folio de matrícula 
inmobiliaria N°210-41022, pues mientras ello no sea declarado judicialmente, a 
todas luces se presume la existencia, veracidad, autenticidad y validez jurídica de 
lo contenido en la referida escritura pública, según las voces del artículo 1934 del 
Código Civil en concordancia del artículo 244 del Código General del Proceso. 
 
DECIMO: En cuanto a lo expresado en el numeral 5.10 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, de acuerdo a las precisas 
instrucciones que me fueron dadas por mi asistido manifiesto que NO ES CIERTO 
lo dicho por la demandante, pues en ningún momento, ni antes, ni después del 27 
de agosto de 2019, el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO se aprovechó 
de manera alguna de su condición de apoderado vendedor de la señora 
CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, para con ello, apropiarse así mismo del 
inmueble “EL SILENCIO”, fingiendo que había pagado su precio, como 
tergiversada mente lo ha querido hacer ver la parte demandante, así como 
tampoco él ha actuado de mala fe para con la poderdante vendedora, pues como 
puede verse en el referido poder la hoy demandante CHIQUINQUIRA SOLANO 
JULIO con su pleno conocimiento, al haberlo suscrito con su firma de su puño y 
letra en señal de su aceptación, autenticado ante Notario el día 15/08/2019, dejó 
abierta la posibilidad de la compra del precitado inmueble, por parte del señor 
JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, en su calidad de apoderado vendedor, 
por tanto en ningún momento puede hablarse de engaño o de mala fe, frente al 
actuar de mi prohijado y mucho menos de que se hubiese desconocido trato o 
convenio tripartito alguno, pues este nunca ha existido, ni puede predicarse 
simulación alguna del comprador en la adquisición del predio antes referido, pues 
por el contrario, la negociación de la compraventa celebrada entre la señora 
CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO (poderdante-vendedora) y JORGE CAMILO 
CARRILLO SOLANO (apoderado vendedor-comprador), se hizo conforme a 
derecho de una manera libre, seria, transparente y exenta de todo vicio, ya que 
ambas partes movidos por sus propios intereses, es decir, de un lado, vender por 
la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, y por el otro, de comprar por parte 
del señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, el inmueble “EL SILENCIO”, fue 
legalmente trasferido en su propiedad a este último, tal como reza en el 
respectivo poder especial y en la escritura pública de compraventa N°262 del 
27/08/2019 corrida en la Notaria única de Barrancas, La Guajira.    
 

DECIMO PRIMERO: Respecto al supuesto factico reseñado en el numeral 5.11 
del acápite de hechos u omisiones fundamentales del escrito de demanda, de 
acuerdo a las precisas instrucciones que me fueron dadas por mi defendido 
manifiesto que NO ES CIERTO tal afirmación, pues el señor JORGE CAMILO 
CARRILLO SOLANO, sí que le hizo efectivo el pago de la suma dineraria de 
$15.000.000.oo como precio pactado de la venta del inmueble  “EL SILENCIO” a 
favor de la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, dinero este proveniente de 
un recurso obtenido por mi representado, a título de mutuo o préstamo de dinero 
que le hiciera en aquel entonces, el señor JOSE RAFAEL CARRILLO COBO por 
valor de VEINTE MILLONES DE PESOS $20.000.000.oo. con el cual pudo pagar 
el precio de la venta del inmueble a la vendedora, y pues dicho dinero le fue 
cancelado a la poderdante- vendedora señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, 
de parte del apoderado vendedor-comprador, JORGE CAMILO CARRILLO 
SOLANO, en efectivo de manera total y recibido por aquella a su entera 
satisfacción. 
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DECIMO SEGUNDO: Frente a lo narrado en el numeral 5.12 del acápite de 
hechos u omisiones fundamentales del escrito de demanda, de acuerdo a las 
precisas instrucciones que me fueron dadas por mi apadrinado, manifiesto que NO 
ES CIERTO lo planteado por la parte activa, pues tal como lo vengo sosteniendo 
en frases anteriores, el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, sí que 
realizó el pago de la suma de $15.000.000.oo como precio total de la venta del 
inmueble “EL SILENCIO” a favor de la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, 
dinero este proveniente de un recurso obtenido por mi representado, a título de 
mutuo o préstamo de dinero que le hiciera en aquel entonces, el señor JOSE 
RAFAEL CARRILLO COBO por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS M/L 
$20.000.000.oo, con el que se hizo efectivo el pago del precio de la venta, y como 
consecuencia de ello, al contrario de lo expuesto por la parte actora, sí que hubo 
entrega material real y efectiva del referido predio inmueble, al comprador JORGE 
CAMILO CARRILLO SOLANO, quien desde la fecha la celebración del negocio 
(27/08/2019) se encuentra ejerciendo sobre el mencionado inmueble, el dominio 
pleno, posesión y tenencia material, al estar disponiendo libremente del referido 
bien raíz, realizando verdaderos actos de amo y señorío, de acuerdo a sus usos, 
costumbres, y servidumbres.  
 
Es de aclarar que el simple hecho de no mediar en el presente negocio jurídico de 
compraventa la copia de la transacción bancaria o el soporte documental que 
acredite el pago efectivo del precio a favor de la vendedora señora 
CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, ello no es requisito de validez para que el 
negocio jurídico nazca, así mismo al ser un monto relativamente bajo, este 
perfectamente se pudo haber realizado en efectivo, sin olvidar que la vendedora 
manifestó dentro de la escritura pública número 262 del 27 de agosto de 2019 
corrida en la Notaria única del circulo de Barrancas, La Guajira, haber recibido el 
total del dinero a su entera satisfacción. 
 
En todo caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 167 de la Ley 1564 de 
2012 (CGP) corresponde a las partes (demandante y demandado) poder 
demostrar de manera suficiente, y más allá de toda duda, el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que de ellas persiguen, así las cosas, 
en principio dentro del presente litigio, recae en cabeza de la parte actora señora 
CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, la carga probatoria de poder demostrar la 
supuesta existencia de simulación (1 principal), de la lesión enorme (1 subsidiaria 
en primer grado), de nulidad absoluta o relativa (3 subsidiaria en segundo grado) 
que según su dicho reviste el negocio jurídico de la compraventa del inmueble “EL 
SILENCIO”, que reza en la Escritura Publica número 262 del 27 de agosto de 
2019 corrida en la Notaria única del circulo de Barrancas, La Guajira, e inscrito en 
debida forma ante la ORIP del circulo de Riohacha, La Guajira en el folio de 
matrícula inmobiliaria N°210-41022, so pena de que el mismo se mantenga 
incólume en todos sus efectos.  
 
DECIMO TERCERO: En cuanto a lo señalado en el numeral 5.13 del acápite de 
hechos u omisiones fundamentales del escrito de demanda, según las 
instrucciones previamente dadas por mi acudido, manifiesto que NO ES CIERTO 
lo descrito por la demandante, pues tal como se viene planteando en frases 
anteriores, en ningún momento, el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, 
actuó en el negocio jurídico de compraventa, como interpuesta persona o como 
comprador en nombre del señor ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.), 
toda vez, que jamás y nunca existió el susodicho convenio tripartito al que alude la 
parte demandante, máxime, cuando está acreditado mediante el poder especial 
arrimado a este proceso, que mi prohijado JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, 
si bien, de un lado actuó en el referido negocio jurídico de compraventa del predio 
“EL SILENCIO”, como apoderado de la vendedora CHIQUINQUIRA SOLANO 
JULIO, por el otro lado, también fungió como comprador en su propio nombre, y 
no en nombre de ninguna otra persona, situación está, que se encuentra 
protocolizada en la escritura pública número 262 del 27 de agosto de 2019 corrida 
en la Notaria única del circulo de Barrancas, La Guajira, e inscrito en debida forma 
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en el folio de matrícula inmobiliaria N°210-41022, de la ORIP del circulo de 
Riohacha, La Guajira. 
 
Ahora bien, de lo anterior vale la pena llamar la atención del despacho, para 
indicarle que si bien es cierto, el negocio jurídico de la compraventa del predio “EL 
SILENCIO” celebrado el 27/08/2019 entre la hoy demandante, CHIQUINQUIRA 
SOLANO JULIO y el demandado, JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, tal 
como reza en la escritura pública número 262 del 27 de agosto de 2019 corrida en 
la Notaria única del circulo de Barrancas, La Guajira, no es menos cierto, que el 
señor ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) falleció el día 02 de 
Noviembre de 2021, es decir, aproximadamente (26) meses después de celebrada 
dicha venta, por tanto no se explica este profesional del derecho, como fue que 
paso tanto tiempo sin que el supuesto beneficiario real del negocio, señor 
ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.) haya realizado las gestiones 
necesarias para que el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, finalmente le 
traspasara y entregara a él dicho bien raíz, en atención a ese ficticio convenio 
tripartito  alegado por la parte demandante, y que ahora la señora CHIQUINQUIRA 
SOLANO JULIO, aspira a retrotraer las cosas a su estado anterior, mediante esta 
causa judicial.    
 
DECIMO CUARTO: En lo que respecta a lo enunciado en el numeral 5.14 del 
acápite de hechos u omisiones fundamentales del escrito de demanda, según las 
instrucciones previamente dadas por mi acudido, manifiesto que NO ES CIERTO 
lo manifestado por la parte actora, pues al contrario de lo dicho, el señor JORGE 
CAMILO CARRILLO SOLANO, para la época de los hechos, si disponía de 
recursos económicos suficientes para hacer efectivo el pago del precio de dicha 
compraventa, como fue la entrega de $15.000.000.oo, a favor de la señora 
CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, de contado y en efectivo, y no como 
tergiversada mente lo pretende ahora desconocer la demandante, alegando una 
supuesta simulación del negocio, y trayendo a colación situaciones que jamás y 
nunca se suscitaron entre el señor ABRAHAN EMILIO SOLANO PARODI 
(Q.E.P.D.) y el señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, prueba de ello, es 
que el dinero que el pagó a la señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, fue 
producto de un recurso obtenido por mi representado, a título de mutuo o 
préstamo de dinero que le hiciera en aquel entonces, el señor JOSE RAFAEL 
CARRILLO COBO, por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS 
($20.000.000.oo), con el que se pudo hacer el pago del precio de la venta a la 
vendedora, y que como consecuencia de ello, sí que hubo entrega material real y 
efectiva del referido predio inmueble, al comprador JORGE CAMILO CARRILLO 
SOLANO, quien desde la fecha la celebración del negocio (27/08/2019) se 
encuentra ejerciendo sobre el mencionado inmueble, el dominio pleno, posesión y 
tenencia material, al estar disponiendo libremente del referido bien raíz, realizando 
verdaderos actos de amo y señorío, de acuerdo a sus usos, costumbres, y 
servidumbres. 
 
Del mismo modo, cabe señalar que el señor JORGE CAMILO CARRILLO 
SOLANO, si bien es cierto, es un hombre joven que actualmente no cuenta con un 
trabajo formal, no lo es menos, que desde su temprana edad, ha recibido recursos 
económicos a título de sucesiones hereditarias, como también ha enajenado a 
otras personas las hijuelas o cuota partes hereditarias que a él le correspondían 
en la sucesión de su difunto padre PURO SAUL SOLANO PARODI (Q.E.P.D.), tal 
como reza en las escrituras públicas de compraventa 940 de diciembre de 2015 y 
2080 de agosto de 2017, respectivamente. 
 
DECIMO QUINTO: Ante lo descrito en el numeral 5.15 del acápite de hechos u 
omisiones fundamentales del escrito de demanda, según las instrucciones 
previamente dadas por mi acudido, manifiesto que NO ES CIERTO lo expuesto 
por la parte demandante, pues en ningún momento se hizo parecer un precio irreal 
o simulado de la venta contenida en la escritura pública 262 del 27 de Agosto de 
2019, por parte de mi representado JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, habida 
cuenta que dicho valor constitutivo del precio del inmueble dado en venta, fue 
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CAPITULO N° 3 
EXCEPCIONES DE MERITO POR LA PARTE DEMANDADA. 

señalado de manera previa y expresa por parte de la señora CHIQUINQUIRA 
SOLANO JULIO, mediante el poder especial, suscrito ante Notario y aceptado por 
las partes ahí intervinientes el 15/08/2019 y 24/08/2019 respectivamente. 
 

De otro lado, en lo que concierne a la supuesta lesión enorme que alega la parte 
actora, reitero lo dicho en frases que anteceden, y es que resulta imperioso aclarar 
que es cierto y se acepta que dicho precio de la venta por valor de $15.000.000.oo 
en efecto no corresponde a su valor comercial real, sin embargo, ello no significa, 
que debido a los usos y costumbres comerciales que se manejan en esta parte del 
país, los cuales hacen que la gran mayoría los negocios que se realizan sobre 
compraventa de bienes raíces, se caractericen por tener establecido en el 
contrato, un precio igual al valor del avalúo catastral del inmueble o al menos 
superior a la mitad del mismo, sin que ello represente de manera alguna 
inexistencia o invalidez jurídica de dicho negocio, pues ello depende en gran 
medida de las reglas y condiciones particulares o cotidianas del mercado 
inmobiliario, como costumbre mercantil y las del contrato mismo. 

  

Ahora, si bien es cierto que el inmueble “EL SILENCIO” para la época del negocio 
de la venta, presentaba un avalúo catastral de CATORCE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L. $14.590.000.oo (vigencia fiscal 2019), 
no lo es menos, que si aplicamos en este preciso asunto la fórmula legal 
establecida en el numeral 4° del artículo 444 del CGP, para obtener de forma 
sencilla el valor del avalúo legal “simbólico” del precitado inmueble, que resulta 
luego de sumarle al valor catastral del mismo para aquella la época 
$14.590.000.oo, el cincuenta por ciento (50%) de ese valor, que vendría siendo la 
suma de $7.295.000.oo, resultando así un valor comercial “simbólico” del predio 
“EL SILENCIO”, por valor de $21.885.000.oo, por lo que de acuerdo con esto, 
queda claro que entre el valor de la venta, objeto de litigio, que según la escritura 
pública que lo contiene fue de $15.000.000.oo, y el valor comercial “simbólico” de 
$21.885.000.oo, se presenta una módica diferencia  de $6.885.000.oo, que a 
todas luces NO puede dar lugar a una eventual recisión del aludido negocio de 
compraventa, por una presunta lesión enorme, toda vez como puede a simple 
vista observarse, el valor del precio pagado por el comprador a la poderdante 
vendedora, en este preciso asunto, no resulta ser menor de la mitad de lo que 
comercialmente vale el inmueble “EL SILENCIO” tal como lo exige el artículo 1947 
del Código Civil, que textualmente dispone: 

 
“El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del 
justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el 
justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella”  
 
DECIMO SEXTO: Respecto a lo descrito en el numeral 5.16 del acápite de hechos 
u omisiones fundamentales del escrito de demanda, manifiesto que ES CIERTO. 

 
 

1-  INEXISTENCIA O AUSENCIA DE MALA FE DEL APODERADO VENDEDOR 
Y COMPRADOR, JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO: 

Es claro su señoría, que uno de los requisitos para que se declarada la simulación 
contractual, en cualquiera de sus escenarios, es que aparezca demostrada la mala 
fe de ambos contratantes que buscan con el acto simulado o aparente, engañar a 
terceras personas, pues bajo ese interregno está claro que en el negocio jurídico 
de compraventa del inmueble “EL SILENCIO”, entre los señores CHIQUINQUIRA 
SOLANO JULIO (poderdante vendedora) y JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO 
(apoderado vendedor y comprador) no existe el mas mínimo asomo de mala fe en 
el actuar de los mismos, ni tampoco se logra evidenciar la existencia de un 
supuesto contubernio tripartito secreto, celebrado entre los señores ABRAHAN 
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EMILIO SOLANO PARODI, CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO y el señor JORGE 
CAMILO CARRILLO SOLANO, todo ello, trayendo a colación que la buena fe se 
presume, la mala fe debe demostrarse. 

 

Por todo lo anterior, sírvase en el momento de proferir la sentencia de fondo que 
en derecho corresponda, se declare probada la presente excepción de fondo, 
propuesta por la parte demandada. 

 

2-EXISTENCIA Y VALIDEZ PLENA DEL NEGOCIO JURIDICO DE 
COMPRAVENTA DE FECHA 27/08/2019 CELEBRADO ENTRE CHIQUINQUIRA 
SOLANO JULIO Y JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO: 

 

Como se puede observar su señoría, mi poderdante ha actuado con buena fe a la 
hora de realizar el negocio jurídico y el pago del precio pactado, el cual se ajusta a 
la realidad de acuerdo a lo normado en el numeral 4° del articulo 444 del CGP, 
frente a lo cual, e incluso a día de hoy su valor catastral no ha tenido un 
significativo aumento, pues en el año inmediatamente anterior, el valor catastral 
del referido inmueble, ascendía a la suma de $15.479.000.oo. 

 
Por todo lo anterior, sírvase en el momento de proferir la sentencia de fondo que 
en derecho corresponda, se declare probada la presente excepción de fondo, 
propuesta por la parte demandada. 
 
3-FALTA DE MATERIAL PROBATORIO QUE DEMUESTRE LA ACTIVA 
PARTICIPACION O CONOCIMIENTO DEL SEÑOR JORGE CAMILO CARRILLO 
SOLANO EN LA SUPUESTA SUMULACION:  

 
Nuevamente su señoría, quiero insistir en que no hay elementos de convicción 
que logren demostrar tan si quiera un conocimiento mínimo por parte del 
demandado, de los hechos simulatorios narrados por la demandante,  ni mucho 
menos, que den cuenta de una posible participación activa por parte de mi 
prohijado en el supuesto convenio tripartito y secreto, celebrado entre ABRAHAN 
EMILIO SOLANO PARODI (Q.E.P.D.), CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO y mi 
representado, JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, al que hace referencia la 
parte actora. 
 
Por todo lo anterior, sírvase en el momento de proferir la sentencia de fondo que 
en derecho corresponda, se declare probada la presente excepción de fondo, 
propuesta por la parte demandada. 
 
4-EXCEPCION GENERICA E INNOMINADA. De conformidad a lo previsto en el 
Art. 282 del C.G.P. y demás normas concordantes o complementarias, 
comedidamente depreco a usted, señor(a) Juez, se sirva reconocer y declarar 
probados oficiosamente, a través de sentencia, cualquier hecho constitutivo de 
excepción de fondo, modificativo o extintivo de los derechos sustanciales que 
pretende el demandante obtener, derivados de la demanda, su contestación y las 
demás consideraciones, se hallen o resulten demostrados dentro de este asunto, 
en cualquiera de las instancias procesales, salvo las que la ley disponga lo 
contrario. 

 

 
 

Además de los medios de prueba documentales allegados con la demanda 
incoada, solicito se tengan como tales, se decreten, practiquen, y se les asigne el 
valor que corresponda, a las siguientes: 

 

 

CAPÍTULO N° 4 
MEDIOS DE PRUEBA. 
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Documentales:                                                                
 

1-Copia de certificado de libertad y tradición del folio de matrícula inmobiliaria 
N°210-41022 con fecha de expedición 29/11/2019 (2 folios). 

2-Copia autenticada, clara, completa y legible de la escritura pública de 
compraventa N°262 del 27 de agosto de 2019 corrida en la Notaria de Barrancas 
La Guajira (4 folios). 

3-Copia del certificado de Paz y Salvo del impuesto predial del inmueble “EL 
SILENCIO” con fecha de expedición 21/06/2019 (1 folio) 

4-Copia del poder especial de fecha 15/08/2019 otorgado por CHIQUINQUIRA 
SOLANO JULIO al señor JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO (4 folios). 

5-Copia del certificado de Paz y Salvo del impuesto predial del inmueble “EL 
SILENCIO” con fecha de expedición 31/12/2021 (1 folio). 

6-Copia de la liquidación oficial del impuesto predial del inmueble “EL SILENCIO” 
con fecha de expedición 21/05/2021 (1 folio). 

7-Copia del certificado del registro sanitario pecuario del predio “EL SILENCIO” 
con fecha de expedición 30/10/2020 emitida por el ICA (1 folio). 

8-Copia de la resolución N°44-078-000002-2021 del 17/02/2021 expedida por el 
IGAC (2 folios). 

9-Copia de los recibos de pago de fecha 12/11/2019 ante la Cámara de Comercio 
de la Guajira (1 folio). 

10-Copia de la resolución N°44-078-000005-2021 del 23/02/2021 expedido por el 
IGAC (2 folios). 

11-Copia de la constancia de radicación de solicitud de conservación ante el IGAC 
de fecha 02/02/2021 (1 folio). 

12-Copia de la resolución de adjudicación N°001259 del 16/08/2002 expedida por 
el INCORA hoy Agencia Nacional de Tierras (2 folios). 

13-Copia autenticada de la escritura pública de compraventa de derecho o cuota 
parte hereditaria N°940 de fecha 21/12/2015 corrida en la Notaria de Barrancas, 
La Guajira (8 folios) 

14-Copia autenticada de la escritura pública de compraventa de derecho o cuota 
parte hereditaria N°2080 de fecha 28/08/2017 corrida en la Notaria Tercera del 
círculo de Santa Marta, Magdalena (5 folios). 

15-Certificado de libertad y tradición del folio de matrícula inmobiliaria N°231 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Riohacha, La Guajira con fecha de 
expedición 06/09/2017 (1 folio). 

 
Interrogatorio a Instancia de Parte: 

 

Sírvase usted, su señoría, de cara a lo regulado en el artículo 198 del C.G.P., 
decretar y fijar fecha, para llevar a cabo diligencia de interrogatorio a instancia de 
parte, con exhibición y/o reconocimiento de documentos allegados al plenario, que 
personalmente hare a la demandante señora CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.124.018.663 expedida en 
Barrancas, La Guajira, con domicilio y residencia física, en la Calle 11 N°11-09 
barrio Agrario del municipio de Barrancas, La Guajira, a fin de corroborar aquellos 
supuestos de hecho, circunstancias y condiciones que sean susceptibles de 
prueba de confesión, sobre todos y cada uno de las descripciones fácticas y 
pretensiones de la presente demanda verbal, su contestación y formulación de 
excepciones de mérito. 

 

Testimoniales o Declarativas: 
 

Solicito a usted, su señoría, con fundamento en el artículo 212 del Código General 
del Proceso, se sirva citar para que comparezcan declarar, ante su despacho, 
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señalándose fecha y hora ello, a fin de que en audiencia bajo la gravedad del 
juramento, se les recepcióne su testimonio, en todo lo que les conste, sepan y 
conozcan, con precisión de tiempo, modo y lugar, sobre todos y cada uno de los 
hechos y omisiones descritos en la demanda, en la contestación de la misma, las 
excepciones de fondo propuestas, y las pruebas documentales allegadas, a los 
señores: 

 

-JOSE RAFAEL CARRILLO COBO, varón, mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía N°5.153.415, quien para estos efectos, podrá ser notificado 
físicamente en la Carrera 8 # 8-22 edificio Ranchería, en Barrancas, La Guajira, y 
a virtualmente a través del correo electrónico: ache.carrillo@gmail.com, y línea 
móvil celular y WASHAPP: 3342404402. 

 
-SAUL SEGUNDO SOLANO ARGOTE, varón, mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía N°84.006.693 expedida en Barrancas, y quien para estos 
efectos, podrá ser notificado virtualmente a través del correo electrónico: 
vikihernandez0923@gmail.com, y línea móvil celular y WASHAPP:  
3155771254. 

 

 
 

Con fundamento en los anteriores hechos y las pruebas arrimadas y solicitadas en 
este preciso asunto, previo cumplimiento de los trámites del proceso verbal 
reglado en los artículos 22, 390 a 397 del C.G.P., y demás concordantes o 
complementarios, manifiesto que: 

 
PRIMERO: Me opongo frente a todas y cada una de las pretensiones principales, 
subsidiarias en primer grado y subsidiarias en segundo grado formuladas en el 
escrito de la demanda, por lo que se solicita, que todas y cada una de ellas sean 
desestimadas y negadas por el despacho. 

  
SEGUNDO: Decretense probada(s) las excepciones de mérito, formuladas en los 
numerales 1, 2, 3, y 4 del acápite de excepciones de mérito- capitulo 3° de este 
libelo constestatorio. 
 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración, ordénese el 
levantamiento de las medidas cautelares previas, que pesan sobre el bien 
inmueble “EL SILENCIO” que está en cabeza del demandado JORGE CAMILO 
CARRILLO SOLAN, y que fue decretada en este asunto. Librando para ello, por 
secretaria las comunicaciones correspondientes. 

 
CUARTO: Condenar en abstracto a la demandante CHIQUINQUIRA SOLANO 
JULIO, al pago en favor del demandado, de perjuicios, frutos, intereses, mejoras u 
otra cosa semejante, causados a la parte demandada, como consecuencia de la 
aplicación de tales medidas cautelares sobre el bien inmueble que está en cabeza 
del demandado, y las que resulten causadas a lo largo del proceso sub judice. 

 

QUINTO: Que contrario a lo que solicita el demandante en la pretensión sexta 
principal, sexta subsidiaria en primer grado y cuarta subsidiaria en segundo grado, 
de su escrito de demanda, de conformidad con lo regulado en el artículo 365 del 
C.G.P. depreco se sirva condenar en costas, agencias en derecho y gastos 
ordinarios, a la parte demandante, de resultar vencido en este proceso. 

 
SEXTO: Solicito como representante de la parte demandada, si todavía no lo ha 
hecho el despacho, se me reconozca personería adjetiva, en el presente proceso 
de conformidad con el contenido del poder adjunto. 

 

 
 

Me permito anexar en archivo formato PDF, al mensaje de datos de la demanda: 

CAPITULO N° 6- ANEXOS. 

CAPITULO N° 5 - PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE 
LA DEMANDA. 

mailto:navifeve@hotmail.com
mailto:ache.carrillo@gmail.com
mailto:vikihernandez0923@gmail.com


NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ 
ABOGADO TUTULADO 

Celular: 3005500443 
E-mail:navifeve@hotmail.com 

Calle 16 Nº 20-17 
Fonseca-La Guajira 

 
 

CAPITULO N° 7 – ENVIÓ SIMULTANEO AL DEMANDANTE DE LA 
CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

CAPITULO N° 8 – NOTIFICACIONES 

1. El poder especial a mí otorgado en debida forma, por el demandado 
JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO. 

2. El escrito de contestación de la demanda. 
3. Los documentos aportados como pruebas en la contestación. 

 

 

De conformidad con los deberes de los sujetos procesales previstos en el Artículo 78 del 
CGP., en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, que elevo a norma 
permanente el Decreto Legislativo N°806 del 4 de junio del año 2020, manifiesto que del 
escrito de contestación de la demanda, medios exceptivos, y anexos de la misma, que se 
le remite electrónicamente al despacho, también se remite de forma simultánea, para su 
conocimiento y fines pertinentes, copia en archivo PDF a la parte demandante a través de 
su apoderado, Dr. JALTER JESUS ALARCON FONSECA, mediante su correo 
electrónico relacionado en la demanda: jalterjesus2018@gmail.com. 

 

 

A la demandante CHIQUINQUIRA SOLANO JULIO, y a su apoderado JALTER 
ALARCON FONSECA, en las direcciones físicas, y digitales   relacionadas en el 
acápite de notificaciones del escrito de demanda. 

 
Al demandado JORGE CAMILO CARRILLO SOLANO, virtualmente, al correo 
electrónico: jorgecarrillo@hotmail.com, y físicamente en la en la Calle 9 N°14-96 
Casa 8A Conjunto Residencial Villa Valeria, ubicado en la variante de la vía 
nacional, municipio de Barrancas, Guajira. y línea móvil celular y WASHAPP:  
3135001065. 

 
Y al suscrito apoderado, NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ, 
físicamente en la secretaria del despacho, o en la Calle 16 N°20-17 barrio 
Altoprado de Fonseca, La Guajira, y de forma virtual a través de la dirección 
electrónica: navifeve@hotmail.com y línea móvil celular y/o WASHAPP: 
3005500443. 

 
De usted, señor Juez, con todo respeto. 

Atentamente, 

 
NARCISO VICENTE FERNANDEZ VELASQUEZ 
CC. N° 17.957.120 de Fonseca, La Guajira 
TP. N°149.784 del C.S. de la Judicatura. 
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